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B A R C E L O N A ,

abtil de iSao.

San Víctor , y  San Zenon mártires.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de Santa María Magdalena, 
de religiosas de San Agustín; se reserva i  las siete.

Luna nueva á las t t  k. m. de la noche.
Sale el 80! á las 5 h. ag m ., y  se pene á las 6 h. 31 m.

Dias horas. Termómetro. Barómetro.

zo 11 noche.
11 6 mañana, 
id. s tarde

12 grad. 5 
II  9 
14 5

27 p. 1 1 1.
27 10 9 
27 I I I

Vientos y  Atmósfera.

S. nubes.
£ . S. E. Ídem. 
E. f. V. nnbes.

Mando militar. ~  Gobierno de la Plaza.
E l Excmo. Sr. Capitán general ha dispuesto visitar manana les cuar­

teles del baluarte de medio dia y  Atarazanas del mismo modo y  forma que 
lo verifícó S. E. en los demas de la plaza ,  quedando advertidos los seuores 
defensores de presentarse con los fiscales y  secretarios según está prevenido 
para estos dltimos siempre que S. £. visite las prisiones militares. Y  de 
drden del Excmo. Sr. Gobernador se comnnica á los cuerpos de esta guar­
nición y  demás á quienes corresponda para so inteligencia y  puntual ob­
servancia. =  El Sargento mayor de la plaza. =  Ventura Mena.

ESPAÑ A.
Embaraaoionet que entraron en Cádiz desde s$ de marzo 

hasta 28 del mismo.
Día 25. =  Fragata espafiula Union, maestre D. Cayetano Torres , de la 

Havana en 64 d ias, con aziiear y  zarza á D. Mariano Leford. Fragata 
Ídem Carolina, maestre D. Francisco López Sanz, de ídem en 64 dias, oon 
aziiear , 166 cajones de tabaco y  otros frutos á D. Josef Calvo y López. 
Barca idem la Corza Chica , maestre D. Juan Dsmenech, de Purtocabello 
y  el Fayal en 14 días, con cacao, añil y  algodón á D. Josef Bonmati. Ade­
mas un místico de guerra correo portugués y  cinco embarcaciones menores 
españolas de poniente y  Sanlucar.

Y  ba salido une polacra rusa.
Dia 2 6 .=  Barca española la Lorenza , maestre D. Felipe Gallart , de 

la Guaira en 47 dias, con cacao y  café á D. Josef Vea-Murguia. Y  ademas 
un ingles y ocho embarcaciones menores españolas de poniente y  Sanlucar.

Y  han salido un bergantín y  una palacra inglesav
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Día 27. =  Bergantín de guerra espadul Atfuilea, al mando del teniente 

de navio D. Pedro Hurtado de Corcuera , de Tánger en i día. Polacra mer­
cante ídem , San Buenaveotara , p.itron Juan P ra t, de Vilanova y  Málaga 
en $ dtaa , con vino. Adcmaa un itom ano, un franccs y  un ruso,

Y  fia ralidu una prlüpja ruca y un quechcman'n españi'l.
Dia 28. =  Laúd N.® S.® dil Mar , pairen Pablo Mari:tany , de Salou 

y  Málaga en 3 dies , con vino. Laúd San Joaquín , patrón Miguel Pages, 
de Salou y Malaga en 4 di. s , con tído y  aguardiente. Laad Virgen del Mar, 
patrón Jaime Pag's , de ídem en 4 diss , con vino , aguardiente y papel. 
Adentaa seis todos espanolts.

Ni,ta. Ha cerrado el jabeqce San Antonio, alias el Buen Frasquito , para 
la Guaira.

Madrid de marzo.
E l R e y  se ha servido dirigirme el decreto que sigue:

Don Fernando V i l  por la gracia de Dios y  por la Constitución de la 
Monarquía Española, Rey de las Espadas, á todos ios qne las presentes 
v’ieren y  entendieren , sabed t que habiendo resuelto reunir inmediatamente 
las Cdrtes ordinarias , que según la Constitución que be jurado deben cele­
brarse en cada año; considerando la urgencia con que la eituacion del Esta­
do , y  la necesidad de poner en planta en todos los ramos de la administra­
ción pdblica la misma Constitución , exigen que se congregue la Representa­
ción Nacional; y teniendo presentes las variaciones áque obligan laa actuales 
circunstancias , he venido en decretar , de acuerdo con la Junta provisional 
creada por mi decreto de 9 de este mes , lo siguiente :

ARTÍCULO i.°  Se convoca á Cdrtes ordinarias para los años de 1820 y  
1821 , cun arreglo á lo prevenido en ios artículos 104 y  108 del capí­
tulo 6.  ̂ título 3.° de la Constitución política de la Monarquía española,
promulgada en Cádiz por las Cdrtes generales y  estraordinaiias de la Nacioa 
en J9 de marzo de 1812.

2.*̂  A  este efecto se procederá desde luego á las elecciones en todos los 
pueblos de la Monarquía, conforme á lo que la Constitución dispone en

2.'’ 3*” » 4'® y  5-’’  del título 3.° en la forma que aquílos espítalos 
se previene.

3. *̂ £1 haber desempeñado la legislatura en las Cdrtes estraordinariai
de Cádiz , ó eo las ordinarias de 1813 y  1814 , no impide á los individuos 
que las cempusieron poder ser elegidos Diputados para las inmediatas de 
los años de 1820 y  1821.

4. * No pudlendo ya celebrarse h i  Cdrtes del presente año en la dpoca 
prevenida por la Constitución en el-artículo 106 , darán principio á sua 
sesiones en 9 de julio prdximo.

g.** Por cnanto la necesidad de que se hallen prontamente reunidas las 
Cdrtes no da lugar á que se guarden en las elecciones los intervalos que 
establece la Constitución respecto á la península entre las juntas de par­
roquia , de partido y  de provincia , se celebrarán por esta sola vez las p ri­
meras el domingo 30 de abril; las segundas, con intermedio de una semana, 
el domingo 7 desmayo ; y  las terceras, con el de qniuce dias, ei domingo 
21 dei mismoy^ocediéndose en todo conforme á las instrucciones que acom­
pañan al presente decreto.

6.° Vetiñeadas laa elecciones de Diputados tendrán estos el lárfflino de 
va nes para pregentarse ea cita capital.

II . 
hasta 
á sabe 
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por la 
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 ̂ 7 '° AI llígar Aellá 1̂  Drputadüsde la PcníusbU scudirin al SccrEtaria 

deí Dctpedio de la GobereacioQ,. á Oq de que se eicaten eos nombres, y  el 
de la Provinda que les be elegido, según debsri.i practícárlo si czistiesé la 

Diputación permanente en la Secretaiía de las Cdrtc8,ea virtud del artícu­
lo 111 de la Constitución.

8. ° Respecto á las particulares ciramstoucias que concurren para.lH  
elecciones de las Istas fiileares y Gioarias por Jas contiogencias del mar,.pro- 
oederán á veribcarlas tan pronto como puedan.

9. ° Los Diputados propietarios de la Península ¿  Isiss adyacentes debe­
rán traer los poderes amplios de los £Iectores , con arreglo á la fórmula in­
serta en el artículo 100 de la Constitución.

10. Por lo respectivo á la Representación de las Provincias de Ultra­
mar ,  Ínterin pueden llegar á las Córtes los Dipuiados que digieren , se acu­
dirá á su falta por el medio de Suplentes acordado por el Consejo de Regen­
cia en 8 de Setiembre de (810 para las Córtes generales y eitrsordioarios.

i j .  E l ndmero de estos Suplentes será , con arreglo al mismo decreto , j  
hasta que las Córtes determinen lo mas convenicute , de treinta individuos, 
á saber : si>.te por todo el Yireinato de Méjico; dos por la Cipitanía genera! 
de Goatemala ; uoo por la Isla de Santo D iiningo j dos por la de C uba; uno 
por la de Puerto- Rico ; dos por los de Filipinas 5 cinco por ei Vireina?o de 
Lima ; dos por la Capitanía general de Chile ; tres por el V'ireinato de Bue­
nos Aires i tres por el de Santa Fe , y dos por la Capitanía general de Ca­
racas.

is .  Para ser elegido Diputado suplente se exigen las calidades que la 
Constitución previene para ser propietario.

13. Las elecciones de los treinta Diputados suplentes por Ultramar se 
harán reuniéndose todos los ciudadanos naturales de aquellos países, que se 
hallen eo esta capital, en Junta presidida por el Grfe superior político de es­
ta Provincia, y rt-mitiendo al mismo sus votos por escrito los que residan 
eo los demis puctos de la Península, á fin de que examinados por el Pre­
sidente, Secretario y  Escrutadores que la misma Junta eligiere, resaltea 
nombrados los que tuvieren mayor iidinero de votos.

14. Para tener derecho á ser Elector de los suplentes por Ultramar se 
necesitan las mismas circunstancias que la Constitución requiere para tener 
voto en las eieccioues de propietarios.

15. Los electores de los referidos suplentes serán todos los ciudadanos de 
que trata el artículo 13 de este decreto, que tendrían derecho de serlo ea 
sus respectivas Provincias con arreglo á I» CoGstitucíon.

16. A ñu de que la falta de electores de algunas provincias ultrama­
rinas no imposibilite la asistencia de su representacíoo en las Córtes , se reu­
nirán para este solo efecto los de las provincias mas inmediatas de Ultramar, 
según el artículo iS  del citado reglamento de 8 de setiembre de 1810 , en 
la forma siguiente: los de Chile á los de Buenos-Aires; los de Venezuela 
ó Caracas á los de Santa F e ; los dt Goatemala y Filipinas á los de M éji­
co , y lus de Santo Domingo y Puerto-Rico á los de la isla de Cuba y las 
Dos Floridas.

17 Cada elector de los suplentes hará ante el ayuntamiento constitu­
cional del pueblo de su residencia la justificación de concurrir en él las ca­
lidades que se requieren para egercer este derecho j y  por conducto del mi*-
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mo ayuntamiento rcmltíri con (u voto retpectiro dicha justiticacioa al Qeté 
superior político de M adrid, antes del domingo s8 de m ayo, dia en que 
se harán las elecciones de los Diputados suplentes.

18. Los Diputados suplentes se presentarán al Secretario del Despacho 
de la gobernación de Ultramar para los efectos indicados en el artículo y.®- 
de este decreto respecto i  ios propietarios de la Península.

19. Verificado en junta general de los electores que residan en la Cór­
te el escrutinio de los votos de que deben resultar elegidos los individuo» 
para suplentes de Ultramar , todos los electores presentes, en representa­
ción de sus ProyÍBcias, otorgarán por s í, y á nombre de loa demás que 
hayan remitido sus votos por escrito, poderes amplios á todos y á cada- 
uno de los Diputados suplentes nombrados á, pluralidad , según la formu­
la inserta en el artículo too de la Cocstitucion, entregándoles dichos po­
deres para presentarse en las Cortes.

20. No existiendo la Diputación permanente que debe presidir las jun­
tas preparatorias de Cortes, y  recoger los nombres de los Diputados y  sus 
Provincias, para suplir esta falta, reunidos loa Diputados y  suplentes el' 
dia 26 de judío prtí.vimo en primera Junta preparatoria , nombrarán en­
tre sí á pluralidad de votos, y  para solo este objeto, el Presidente, Se­
cretarios y  Escrutadores de que trata el artículo n a  de la Constitución, 
y  luego las dos eemisiones de ciuco y  tres individuos que prescribe el ar­
tículo 113 para el examen de la legitimidad de los poderes3 practicándose 
la segunda Junta preparatoiia en i.°  de ju lio , y  las demas que sean ne­
cesarias hasta el 6  del mismo, en cuyo dia se celebrará la última prepara­
toria 3 quedando constituidas y  formadas las Cortes, que abrirán sus se­
siones el dia 9 del mismo mes de julio , todo conforme á los artículos 114, 
1 1 5 ,  1 1 7 ,  1 1 6 ,  1 1 9 , ISO , i s i ,  132 y  123 de la Coostitucioo.

21. En conformidad del artículo 104 de la Constitución se destina pa­
ra la celebración de las Cortes el mismo edificio que tuvieron las últimas pa­
ra lo cual se dispondrá en los términos que espresa el capitulo i.°  del regla­
mento para el gobierno iaterior de las mismas, formado en Gádú por las 
generales y estraordinatias en 4 de setiembre de 1813.

22. Por cuanto las variaciones que se notan en este decreto respecto á lo 
establecido por la Coostitncion tocante á la convocatoria, juntas electorales, 
y  época en que deben celebrarse las Cortes , son efecto indispensable del' 
estado presente de la nación, se entenderán solo estensivas á la legislatn- 
ra de los años de 1830 y  18 2 1, excepto en lo que pertenece á la Dipu­
tación permanente , que ya deberá existir en este último ano 3 pues confor­
me al juramento que tengo prestado interinamente , y  prestaré con toda so­
lemnidad ante las Cortes, debe en lo sucesivu observarse en todo escrupu­
losamente lo que sobre el particular previene la Constitución política dê  
la Monarquía. —  Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, ge- 
fes, gobernadores y  demás autoridades, asi civiles como militares y eclesiás­
ticas, de cualquiera clase y  dignidad, que guarden y  hagan guardar, cum­
plir y  egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendrcislo entendi­
da para su cumplimiento, y  dispondréis te imprima , publique y circule. =  
Señalado de la Real mano =  En P alacioáas de marzo de tdso. =Jk.D oa 
Jacobo María de Parga.
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lastruccion conforme á la cual deberán celebrarse en la Península é le- 

las adyacentes las elecciones de Dij întádos de Córtes para las ordinarias de 
los años de 1820 y  1821.

AST. I ° Luego que el Gefe superior de cada Provincia reciba el decreto 
de Convocatoria para las Cdrtes ordinarias de los anos i8 zo  y  ib a i forma­
rá una Junta , que se llamará Preparatoria, para facilitar la elección de 
los Diputados para las prdziuias Cdrtes ordiuarias.

2.'̂  Se compondrá esta Junta del Gefe superior de la Provincia, del ar­
zobispo li obLpo, d eo su defecto del Eclesiástico n>os condecorado del pue­
blo donde se celebrare la Junta , del Intendente donde le hubiere, del Al­
calde mas aotiguu , del Regidor decano , y  del Sindico Procurador general 
de la capital de la Provincia , y  de dos hombres buenos vecinos de la mis­
ma Provincia , y nombrados por las personas arriba mencionadas. Cada J u s­
ta preparatoria , luego qne se hubiere formado , dará aviso de ello al R-’y . 
por conducto del Secretario de Is Gobernación de la Península , quien lo 
comunicará á las Cortes luego que ae teuuaa para que se custodien estas 
noticias en su archivo.

3. ° La primera disposición de la Junta preparatoria será circular coa la 
mayor celeridad la Convocatoria de Gdrtes á todas las cabezas de partido, 
cuidando de que estas las comuniquen coa Igual brevedad á todos los pue­
blos de su comprensión respectiva,

4.  ̂ En atención á la dificultad de que en todos los pueblos se hallen 
ejemplares de la Constitución por ahora , y  de que se tengan presentes todas 
sus disposiciones al cabo de seis ;.ños, se haráu reimprimir los capítulos 4.  ̂
del título a .° jy3 .® , 4.®, 5 °  del título 3 .", que tratan de los CíutioUa- 
nos españoles y de las juntas de parroquia,  partido y  provincia} circu­
lándolos al mismo tiempo que la convocatoria.

5 °  Por esta vez la reimpresión prevenida en el artículo precedente se 
hará por el Gobierno para aquellas provincias en que no haya facilidad de 
hacerla , remitiéndoles suficiente ndmero de egemplares; pero donde la 
haya, la reimpresión únicamente de estos capítulos correrá por cuenta del 
Estado, á cargo del gefe superior de cada provincia , quien será responsa­
ble de que 00 se vicie ni altere su texto aun en lo mas mínimo ,  según lo 
mandado por las Cdrtes estraordinarias en >9 de abril de 18 1a; indicando 
ademas á los pueblos las variaciones que por esta vez hacen forzosaa las cir­
cunstancias, y que se espresan en el decreta de convocatoria de este día.

6. ’ A  fin de facilitar las elecciones, la Junta preparatoria cuidará de dis­
tribuir la provincia en partidos , si no los tuvUre señalados j y  si lo es­
tuvieren , se atenderá á la demarcación existente, fijando en uno y  otro caso 
á cada partido el niimero dr Electores que le corresponda , con arreglo á 
su población, y  á lo demás que la Constitución establece sobre el parti­
cular.

7. ® Gm arreglo al censo de población del año de i 7 9 7 , y á l o  demás 
que ae pr viene en la Gonstitucisn , atendida la base de un Diputado por 
cada seie .ta mil almas, corresponde á cada provincia de la península é Islas 
adyacentes el siguiente número de Diputados de Cd.tes.

J
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Provincias,
Diputados que corrés  ̂

Población, panden al respecto de 
I por jQ  ooo almas.

Alava. .
A la g a n .  ,
Asturias.
Avila. .
Burgos. .
Cataluña.
Cdrduba coq las nuevas ^  

poblaciones, que tienen >
................í

Cuenca. . .
Estremadura.
Galicia. . .
Granada. .
Guadalajara 
Guipúzcoa.
Jaén. .
León. .
Madrid.
Mancha.
Murcia. .
Navarra.
Falencia. .
Salamanca. .
Segovia.. .
Sevilla con Ceuta 

tiene 3,00a.
Soria. . , .
Toledo. . .
Toro. . .
Valencia. .
Valladolid.
Vizcaya.
Zamora. .

tMallorca. . 140,699.] 
^Menorca. . 30,990.1

Islas. Ibiza yj*
iF o ra ie n >  15.2901 
[  tera,

Canallas. .

6^ 5*3- • 
657,376- - 
364,838- .
118,061. . 
470.588. . 
858,818. .

358,224. .

294,290. . 
4*8,493. . 

1-142,630. . 
698,934, . 
12 1 ,115 . . 
104,491. . 
206,807. . 
839,8.» 8- . 
229,101. . 
205,548. . 
383,226. .
2 21,7 a 8. .
1 1 8,064. • 
209,988. .
170,835- .
749,*83. .

198,107. . 
374,867. .

97»37°- • 
825,059. . 
187,390. . 
111,436. . 

71,401. .

186.979.

173,865. . a. .

Suplen­
tes,

1 . I .

9- 3-
5- 2.
9 . 1.
7- 9 .

12. 4>

4- I .

4- 1.
6. 3.

1 6 . 5-
1 0 . 3*

2 . 1.
1. I .

3- 1 .
3- I ,

3- I .

3- 1.
5- 2.
3- 1.
a. 1.
3- 1.
2 . I .

11. 4.

3- I.
5- 8.
1. I .

12. 4-
3- 1.
2. 1.
1. 1.

I .

149. . . .  54.
( Se concluirá, )

Idem 3 de abril.
AETICULOS DB OFICIO.

P  or el ministerio de la Guerra ba expedido el R ey  con fecha 27 
de! pasado / o s  decretos siguientes t
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1.’ «Teniendo presente los alivios qoe pira akreviar el despacho fue­
ron dispensados por mil augustos Padre y  Abuelo, y  por M í mismo, i  
vuestros antecesores en el ministerio del Despacho de la Guerra que he pues­
to i  vuestro cargo, he venido en concederos ¡a gracia y facultad para que 
firméis con solo el título de Amarillas todos los oficios, drdenes , cédulas, 
pasaportes y demas de esta clase que expidáis para España é ludias , ex­
ceptuando los despachos , títulos y  documentos en que Y o ponga mi firma, 
en los cuales pondréis la vuestra entera con nombre y apellido. Ten- 
dreiilo entendido, y  lo comunicareis á quienes corresponda para sn cnm- 
plimiento.=:E8tá rubricado.”

a.“ „Gonveocido de las razones qne me habéis hecho presentes, y  jus­
tifican la necesidad de que en las actoales circuostaaciss haya al lad» 
del Secretario del Despacho de la Guerra una persona de las cualidades 
convenientes para auxiliarle con utilidad en el desempeño de su vasta 
encargo , bajo el carácter y  concepto de subsecretario del mismo Des­
pacho , y  estando plenamente satisfecho de la aptitud y  zelo por la causa 
pdblica qne en todas ocasiones, y  particularmente durante su interinidad 
en la misma secretaría , ha acreditado el brigadier D. Antonio Remen 
Zarco del Valle , he venido en nombrarle para tal subsecretario del Des­
pacho de la Guerra , y  en declarar que sea considerado bajo este lítalo 
como inmediato vuestro en el egercicio de las funciones que os correspon­
den. Tendréislo entendido , y dispondréis lo necesario á su cumplimiento. =  
Está rubricado. =  A  D. Pedro Agustín Girón.”

Circular de la Gobernación de la Península.
«Penetrado el Rey de la importancia de las funciones de las dipu­

taciones provinciales en el sistema constitucional , que ya felizmente rige & 
la Nación; atendiendo i  que según el artículo 328 de la Constitución , donde 
se prescribe que el nombramiento de las diputaciones provinciales sea el día 
siguiente al de los diputados de Cortes, no puede verificarse el de aquellas 
hasta el dia 92 de Mayo prdzímo j y  deseando S. M. que se eviten los gra­
ves inconvenientes que resultan de esta dilación , se ha servido resolver , de 
acuerdo con la Junta provisional, lo siguiente:

I.® A  otro dia de la elección de dipntados para las Cortes que están con­
vocadas , tí sea el 99 de Mayo próximo , se procederá á la de individuos de 
las diputaciones provinciales , según previene el artículo 328 de la Constitu­
ción p«;lítica de la Monarquía , y  cen los elegidos se instalarán las mismas 
diputaciones tan pronto como sea posible. Los individuos de las que cesa­
ron en 1814 pueden ser reelegidos , por haber pasado los cuatro anos pre­
venidos en el artículo 331.

Mientras que se verifica la nueva elección, y  para que no padezca el9.
servicio pdblico, se reunirán provisionalmeirte , á fio de entender en el des­
pacho de los negocios mas urgentes y  perentorios , los vocales de las diputa­
ciones al tiempo de su extinción en 1814.

3.® De estos asuntos se ocupará con preferencia la eficacia de las diputa­
ciones provisionales en los relativos al manejo de los fondos piiblicos y  ptísi- 
tos de los pueblos , y  muy particularmente en iaa funciones concernientes 
á la contribución general del reino , subsistente basta la determinación de 
las Cortes, con arreglo al R^al decreto de 13 de este mes ; siendo este 
último punto de la mayor importancia , porque ai se descuidase no podría

: :tl
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Sa -í
»«r ai istido como dorresponde el benemérito defensor de la patria , ni aten
di i i í  demás obligaciones imprescindibles de la Nación

4. Los días de sesiones que celebren las diputaciones proiriñonales no «. 
descontaran del ndmero de las que puedsn tener las que «e elijan con sté”  
Clona Imeute , conforme al artículo 334 de la ley fundamental cíel reino 

D e  Rea orden lo comunico á V. para que disponga su pronto cumnli- 
miento en ia provincia de su mando. Madrid 30 de ufarzo de 1620.» ^

Idem 4,
El Rey ha espedido los decretos siguientes:

I.® _,,Quer{<-ndo dar ¿todos los pueblos de la Nación española ane se ha.

rnío* sacrificios con que en unión de los demás espafioles^sus
iñ ,t, generosidad siu igual i  sostener la lucha mas
juna , mas empeñada y  heroica que vieron los siglos; atendiendo á oue las 
Cortes generales y extraordinarias del reino por decreto de 19 de Julio de 
18; 3 abolieron los citados privilegios del Real natrimonio -  k ii - J “

un on y  felicidad que necesita y á que debe aspirar mientras todos los espa- 
fióles no sean iguales en goces y  en cargas , en derechos y deberes: he k -  
auelto , oído antes el dictamen conforme de la Junta provisional que desde
rfe T l-^  «i'creto de la? citad.s Gortw de lo
de Julio de *813 en todas tus partes 5 que en su consecuencia cesen inmedia^ 
tam.nte todos los referidos privilegios del Real patrimonio y  la exacción de 
derecho» consiguiente á e llos, y  que los atrasos devengado? basta el dia o 
de maizo ultimo , cu que juré la Constitución política de la Monarquía se 
recauden con absoluta separación por los gefes políticos respectivos y  se 
destinen íntegros para socorro y alivio de los hijos y  parientes^de las desgra! 
ciadas víctimas del día 10 de marzo en Cádiz, sin perjuicio de /os demas 
auxilios que les dispensen la generosidad nacional y  mis paternales miras 
iTvoŝ  *“  malhadada sneírte, y  disminuir Jos mo’
d/es y  J“ ‘̂ «mente lloren Ja pérdida de sus pa­
dres y  allegados. Tendreislo entendido para su publicación y  cumpli-
r r i a ^ T ^ r e ' . ’ "   ̂ de abril de i'sao. =  A D. íosef

d / iC l ®* psternal corazón apartar los obstáculos que se oponen
de todas partes á los progresos de la agricultura española y  proporcio^narla

la feracidad deJ suelo de esta grande Nación , por la dulzura de su  ̂clima*̂  y  
por Ja ap icacion de sus habitante» 5 be venido en declarar , oído antes el pa­
recer de Ja Junta provisional , que conforme al decreto de las Corte» genera­
les y  extraordinarias de 12 de Octubre de i» ,2  , queda abolida la caíga co- 
nouda en vanas provincias de la España europea con el nombre de v fto  de 
Santiago; y  que los atrasos vencidos hasta el día 9 de Marzo prtíximo pasa­
do e„ que juré la Constitución política de la Moaa%ufa se recauden 00? *^: 
tera separación por Jos gefes políticos de las provincias, y  sus productos se 
desunen íntegra y  precisamente al socorro y  alivio de los^ijos y  parientes
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de !as víctímaí del jo  de Marzo en Cádiz , sin perjuicio de los demás aun- 
líos aue la gratitud aacional y  mis bené’ficaa intenciones les concedan para 
eniugir sus ligrimas , y  mejorar la suerte á que aquella catástrofe les haya 
reducido. Tendreislo entendido, y dispondréis lo correspondiente á sn cum- 
p!Ímiento.= Está rubricado. =  Palacio 3 de Abril de iBao. — A D .  José 
García de la Torre.”

Idem 5.
E l Rey ha espedido el decreto siguiente:
Hablando tomado en consideración que restablecido el drden conítitucio- 

nal y el sistema adoptado por las Gdrtes pueden ocurrir algunas dudas per- 
iadicisles con motivo del prtísimo tránsito de los ganados trashumantes sobre 
pagar ó no ciertos impuestos que las Cdrtes generales y  estraordinarias habían 
abolido por su decreto de 4 de agosto de 1813 , he venido en mandar , de 
acuerdo con la Junta provisional, que se observe , guarde y cumpla cuanto 
determinaron las mismas Cártes en el citado decreto , cuyo tenor es el si­
guiente: »i.® Que en lo sucesivo no se exija á les ganados trashumantes , es­
tantes, riberiegos y  á los- de todas clases los impuestos que con varios títulos- 
se cobran por particulares ó corporaciones, como son derechos de borra , asa­
dura ,  achaquetis , encomiendas , pisos , florines, concejo de M esta, peonsge, 
hermandad de Ciudad Real, albalaes , hospitales, mesa-maestral, puertos, al­
guaciles y otros de igual clase que se cobren ó exijan , cualquiera que sea su 
denomioacion ; entendiéndose que todo cuerpo tí particular que por efecto de 
estas prestaciones proporcionaba cualquiera género de auxilio á los ganados 
cesa por el mismo hecho en la obligación de franqueárselos. Ea la anterior 
abolición no se comprenden los derechos que deben pagar los ganaderos por 
los barcos y pontones dende se cobren generalmente, s.®- Si estnviere enage- 
nado de la corona alguno de dichos impuestos suprimidos, la Nación compen- 
será el precio de la egresión, presentando los interesados sus títulos originales 
ante les jueces de primera instancia. Lo tendréis entendido, y  comnnícareis a 
quien corresponda para su cumplimiento. =  Está r u b r ic a d o .E n  Palacio á- 
íp  de marzo de i8so. =  A  D Jacobu Mana de Parga.”

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado la tírden siguiente: 
rEI R e y , conforme con lo expuesto por la Junta provisional, ha resuelto 

que se licencien en todos los cnerpos del egército á los individuos que hubie­
sen cumplido el tiempo de su empeño hasta fia del ano de 1817 , cuya me­
dida ha sido tan grata á S. M .,  cuanto deseaba que las circunstancias permi­
tiesen restituir á sus hogares á estos beneméritos ciudadanos. De Real tírden 
lo comunico á V . para su inteligencia y cumplimiento en 1-a paite que le 
toca. Dios guarde á V . muchos años. Madrid s de abril de i8 *o.”

E l Rey se ha servido conferir el gobierno militar de la  plaza de Ciudad- 
Rodrigo al brigadier D- Josef Martínez San M artin; el de la plaza de S. Se­
bastian al brigadier D. Manuel Diaz de Herrera , y  el de la plaza de Madrid 
al mariscal de campo D. Manuel de Velasco.

iM

N O T ia A S  PARTICU LAR ES D E BAR CELO N A.

GOBIERNO.
Queda instalada ya la Junta provisional de esta Provincia , compuesta-da 

lo» Gomyiooftdoi que los Corregimientos han enviado para formarla , al-

Ayuntamiento de Madrid



S58

efticto de poner en msrcíia el ífifema cen.-tltuaonsl. U  grandeza de esta 
objeto, de cuj-a exacta plantificación fian de retnitar oece«fi.„,V ntrinn» 
aaludablea efecto* para Joa bueno, españole,, comparada con L  e !c L T e  
curíoí delos ia d irid u o sd e la ju n fa , preaeataria razones sobradamente do 
derosa, para hacerlo, desconfiar de sus propia, fuerzas en una empresa tan 
estendida como importante, y  en que el acierro es tan Menri.l 
parte la dignísima Comisión gobernativa provisional, que tanto’ ba Üenado 
las esperanza, de este patridlico. pueblo y  de Ja proviWia t o T  no S i  
abierto y  trillado ya Ja carrera dificii ¿  luJt\Z TJS; y  de í T 
SI nuestro amado R e y , IJeno del m s. puro intere, para con®sta N a c ió  1 ,^

Son y  «'■ rancádole de su opfe-
sion , DO hubiese obrado coniecuente á la manifestación magnánima de abra 
zar y  jurar nuestra Constitución política , como tínico m^dio capai de s a lr»  
la nave carcomida y  fluctnante del estado , y  de hacerla a r X  á p ^ e S  
seguro para repararse de Jas averías y  hendeduras, que pilotos dedada

ya que la Gomiiion ceí^nte no, ha ea. 
sedado sabiamente por donde debemos caminar j y  que el Re? Gonstiinrin

de Ja Corte desde el día plausible y  venturoso en que el sagrad. Cddigo fne 
proclamado ea aquella capital: quedan superadas Jas dificultades mfyores 
l i o a T  indefectibiemente tropezado Ja /unta entrando sin tale, L x i-
Jios en ia dirección de unos negocios tan espinosos c.m o interesantes cuvo 
desempefío requiere á Ja par de grao zelo y  patriotismo, Jucer? conod

S í Í m i L t í : " ' ’  represcntaiJs de Jos'

quedan todavía gravee obstáculos que ailanar ■ pero los 
ardientes deseos de cooperar aJ restablfcimieiito de la Patria • el ansia de d» 
sempenar tan dulce como grande obligación, el autieio X ^ Ó r Z o p t  
lo , santos voto, y  confianza de nuestros C .m it-nttsj y  por f j  U v o f  d t 
la gratitud, que tanto influjo tiene en Ls c o ra z m e .ie L b ie s  • 
tos semunieotos . unidos á Jas laces de Jos sabio,, y  de Jos hombree de to 
das ciases y  estad*.-, á quienes invitarnos « u y  especialmente al efrcto de' 

?or d T  competencia p ra T m l

l l l *  « í  í   ̂ ”  preMHtaren á su discusión y  arre­
glo .qu eden  resueltos por principios constitudonaies, <5 por Jos masaoáJo

r „ t ' d i r r “ ■ í ’ “  ^ '•  c .n ; .h .S n „  :.b,“ :
«n perder nunca de vista que la Junta ha sido llamada para el alto cnanto
mT  c T / s t r ° h e s t a h J e c i m i e n t o  del dsiema constitucio- 
nal en esta henemérUa provincia, madre fecunda de héroes y sabio, une 
se han desvivido en todos tiempos para sostener los derecho, imprescripti- 
b  es de una sanu libertad. Barceíona 7  de abril de 1820. = / o . ? r e  c S -

Ad ana, de esta Provincia 
íia Visto coa sentimiento no haber tenido el efecto que era de esperar el
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aviso ioserto en el diaflo de 28 del prdximo pasado marzo , por el que ea- 
eargaba i  los individuos de este comercio la reaiízccioa ea el téimiao de 
tres dias del pago de las ojas que tienen pendientes en esta Administra­
ción genera!. Se baila coa drdenes terminantes que le precisan i  repetir 
aquel aviso; y  taptra de la delicadeza de los espresados individu'sen con­
servar la calidad de dudcdanos esp^fioles suspensa en ios deudores á los 
caudales pdblicos que 00 darán lugar i  que se vea obligado í  pasar á la 
Autoridad competente las reisciones que comprehendan sus nombres, pa­
ra que con los medios coactivcs que tenga per convenientes se les obligue 
á cumplir un deber que redaman poderosamente las urgencias de Ja na-, 
ciou. Barcelona 11 de abril de i82o. =  Í’a¿/o de Gusseme,

En el diario CrcstitacicDal del domingo día 9 ví un artículo firmado 
por el Amigo del Revaor , que á fe mía me gustd sobre manera y  de­
searía que circulase por tedas partes del principado , y  por le mismo se lo 
dirijo á y , Sr. Beitor, para que tenga la bondad de insertarlo eo su día* 

i  fiu de que se penetren todos de su contenido , que es como sigue:rio
Sr. Editor : un amigo escribe desde M.idrid entre otras cosas este apre*i 

dable párrafo, n Incúlqueles V i .  á esa* honradas gentes no abandonen , ni 
fo r  un momento la actitud imponente y vigorosa que autora presentan. D í­
gales Vá. que á p-̂ sar de no ser dudosa la decisión del Rey  ̂ todavía es ne­
cesaria esa misma actitud , y á que no debe cesar hasta la reunión de las 
C oi tes , y  tal vez por algún tiempo después de reunidas. Que se esmeren 
en ¡a elección de Diputados , y  que á que sean de principios conocidos , de 
honradez personal, y  de un juicio robusto , incapaces de la seducción , y  
de debilidad , deben dedicar tod-s sus conatos. S i logramos la mayoría de 
hombres dignos , para siempre se desterró de la E  paña la tiranía y el 
despotismo, y ella será la envidia detod^s las nacrones.”  Esta carta es 
de un benemérito y  muy conocido patriota , y  al mismo tiempo que ea 
ella demuestra sus sentimientos, espresa también la buena y grande opir 
nion que allí tienen formada de este berdico pueblo Gatalan , y  la acti­
tud fuerte é imponente que han sabido presentar á la faz de toda la Espa^ 
ña , con sus sabias y  enérgicas disposiciones las dignas autoridades que 
con tanto acierto proclamamos y constituimos el glorioso y  grande día 10 
de marzo. Siendo también muy recomendable lo que índica acerca de que 
se esmeren en la elección de Diputados, porque de ello sin duda depende 
nuestra felicidad general y  eterna, y  esto no debemos olvidar oí caosarnes 
en repetirlo los que posponemos nuestra vida al bien de la amada Patria. 
N o hay duda , vurlvo á repetir, de la buena elección de Diputados de Cor­
tes depende para siempre nuestra suerte. No eJijamos pues otra vez hom­
bres débiles , traidores y  perjuros como los que firmaron la maliciosa é 
infame representación del la  de abril de 18 14 : sean hombres decididos 
como lo está este pueblo y  sus autoridades, á sucumbir y  perecer mil y  mil 
veces antes que retroceder ni un paso.. que dig"l ni una linea ni un punto de 
lo que hemos jurado. Sí conciudadanos, si catalanes, dLinsTAnciviL ó muzbtb.

Suplico i  Vd. lo inserte en su apreciable periódico. E l amigo del R e­
visor.

Sr. Editor : tenga Y . la bondad de preguntar por medio de su pexió*
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ñiso , SI es cierto lo qne he oído á decir , de rras por drden del Intea- 
dente hs oficinas de cuenta y razón de este egército han ajustado y  pagado 
a D. Braulio López, todos los haberes que habrá manifestado debérsele 
desde el ano 1814 al presente, á cuyo pago hasta ahora se hablan opuesto 
las referidas oficinas, según tengo entendido, á fin de que siendo esto po­
sitivo los que se hallan en el estado de López, aprovechen la coyuntura 

■ favorable , que ea regalar baya para cobrar sus atrasos , prescindiendo de 
sí con estos pagos se quedará la Tesorería con -eiistencias ó sin ellas para 
cubrir las atenciones de mayor importancia.

-Igualmente espero preguntará V . si ea efectivamente verdadero que ea 
las oficinas de las Secretarías del Sr. Gefe político y  Junta Provisional de 
Provincia hayan empleado algún augeto sin tener antes aneldo de la Hacienda 
pública, siendo asi qoe por el nuevo sistema qne indefectiblemente ha da 
re g ir , deben quedar muchos empleados cesantes , por cuya rasen tendrá 
que dárseles por la Hacienda el todo de sus haberes, tí sus dos terceras 
partes, cuyos individuos, siendo aptos, podiian servir aquellas plasas.

De V . afect simo servidor. =  £ l  Curioso.

La Junta Patritítica habiendo dispuesto qne se practicaran las medi­
das oportunas á fin de que el cadáver del Eícm o. Sr. Teniente General 
D. L uis L acy, enterrado cerca de tres aúos hace , pudiera ser puesto ain 
peligro á ta vista del público , y  hallándose en el caso de no haber repa­
ro en satisLcer d  vivo y  laudable deseo que de verle ha expresado j señala 
previo el permiso de Jas autoridades competentes Jos dias «3, 14 y 15 del 
corriente mes para que quede de manifiesto en la Iglesia parroquial castren­
se de la Ciudadela , 00 permitiendo sea mas largo este tiempo Jas atencio­
nes de la misma Junta -para la conservación de tan preciosos restos. =  El 

-Secretario vocal , S . P .  y  Rubio
AVISOS A L  PÚBLICO.

Habiéndose admitido la postura de 8 rs. vn. por quintal de paja pare 
el suministro de la caballería que existe y  transite por esta provincia ofre­
cida por D- Sebastian Bensdero , con condición de franqueatie sin ínteres 
el almacén de esta capitel, de tírden del Sr. Intendente de este egército 
y  principad ! se anuncia a! público que se procederá al segundo y  último 
remate á las doce horas del día 13 del corriente, en la casa morada de 
su Señoría con las mismas condiciones insertas en el edicto de 35 de 
agosto del año último que se halla de manifiesto en la Esorihanía mayor 
de la Intendeacia.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
De Copenhague y Elseneur en 115 dias , el capitán Cristian Hansen, 

danés , balandra Ditlef W ith a rt, de 4 3  toneladas, con bacallao , prspalo, 
lino y  otros géneros á los sifiores de Larrard y  compañía. =  De Mahon y 
Alcudia en 6 dias , el patrón Francisco Pons , mahones, jabeque San Josef, 
de 38 toneladas, con trigo á la tírden: trae la correspondencia.

Teatro. Hoy se egecutará por la  compañía dramática nacional la come­
dia en tres actos, titulada : La Muger firme , tí sea , ¡o Cierto por lo du­
doso : en seguida bailará Ja Sra. Sinforosa Galan la Cachucha; dando fin con 
el Siinete L  t M aja resuelta. Actores del Drama , las Sras. Samaniego, Con- 
cepciofl y  Puentes , y  los Sres-.Galindo , Vínolos, Ibaflez , Bagá , Blanco 
y  demás de la compañíai A  las siste. E n la imprenta de Brusi.
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